
FECHA TERMINACIÓN 

INICIAL (dd-mm-aaaa)
31/12/2024

FECHA TERMINACIÓN 

FINAL (dd-mm-aaaa)
31/12/2024

CARGO/IDENTIFICACIÓN

(C.C., NIT, C.E.) 

CDP N° FECHA DEL CDP VALOR DEL CDP

RP N° FECHA DEL RP VALOR DEL RP

AMPAROS
Vr. ASEGURADO 

INICIAL

ÚLTIMO Vr. 

ASEGURADO
No. PÓLIZA ASEGURADORA

CUMPLIMIENTO

SALARIOS Y 

PRESTACIONES

CALIDAD

R.C.E.

OTROS

3. PÓLIZAS ( Últimos valores / actualizar las vigencias y el valor asegurado)

VIGENCIA DE LA PÓLIZA INICIAL 

(Desde - Hasta) (dd-mm-aaaa al dd-mm-aaaa)

VIGENCIA SEGÚN LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN 

(Desde - Hasta)  (dd-mm-aaaa al dd-mm-aaaa)

4.MODIFICACIONES DEL CONTRATO

48624 5-sep-24 $ 409.105.000,00

372324 22-nov-24 $ 8.183.000,00

SUPERVISOR/INTERVENTOR LADY TATIANA DIAZ GARZÓN
Profesional Universitario

C.C. 1.039.454.002

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 

(Valor en letras y en números)
$ 8.183.000  Ocho millones ciento ochenta y tres mil pesos m/cte

C.C. REPRESENTANTE LEGAL

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El contratista ejecutará el servicio objeto del presente

contrato a partir de su puesta en ejecución en la plataforma SECOP II, 

previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, así como 

los de ejecución y hasta por tres (03) meses y veintiún (21) días sin 

exceder el 31 de diciembre del año 2024.

FECHA INICIO (dd-mm-aaaa) 25/11/2024

                         ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CÓDIGO: GCO-050-PDT-003-f-001

VERSIÓN: 6

1. ASPECTOS GENERALES 

OBJETO DEL CONTRATO:

CE_2024_DRA_BDC_TH_TU Prestación de servicios de apoyo a la 

gestión para realizar la recolección de información del Censo 

Económico Nacional Urbano, mediante la aplicación del cuestionario a 

las unidades económicas de observaciones durante el operativo de 

campo en el municipio asignado.

NÚMERO DEL CONTRATO CO1.PCCNTR.7049161

TIPO DE CONTRATO: Prestación de servicios FECHA FIRMA DE CONTRATO (dd-mm-aaaa) 21/11/2024

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

CONTRATISTA:
MARIANA SUAREZ ARBOLEDA

IDENTIFICACIÓN

(C.C., NIT, C.E.) 
1.003.969.749

2. ASPECTOS PRESUPUESTALES INICIALES

CDP= Certificado de Disponibilidad Presupuestal  RP= Certificado de Registro Presupuestal

REPRESENTANTE LEGAL:



TIPO DE ACTA
DESDE

(dd-mm-aaaa)

HASTA

(dd-mm-aaaa)
TIPO DE ACTA

DESDE

(dd-mm-aaaa)

HASTA

(dd-mm-aaaa)
TIPO DE ACTA

 Desde

(dd-mm-aaaa)

Hasta

(dd-mm-aaaa)

SUSPENSIÓN 1 SUSPENSIÓN 2 SUSPENSIÓN 3

PRÓRROGA 1 PRÓRROGA 2 PRÓRROGA 3

VR. ADICIÓN 1 VR. ADICIÓN 2 VR. ADICIÓN 3

MODIFICACIÓN 1 MODIFICACIÓN 2 MODIFICACIÓN 3

No. CDP ADICIÓN 1 No. CDP ADICIÓN 2 No. CDP ADICIÓN 3

No. RP ADICIÓN 1 No. RP ADICIÓN 2 No. RP ADICIÓN 3

PAGO No. ORDEN DE PAGO VALOR PAGO No. ORDEN DE PAGO VALOR PAGO No. ORDEN DE PAGO VALOR

1

2

3

$ 0,00TOTAL  PAGOS

VALOR TOTAL PAGADO $ 0,00

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $ 0,00

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 0,00

SALDO A REINTEGRAR y/o COMPENSAR $ 0,00

SALDO A LIBERAR $ 8.183.000,00

7. PAGOS REALIZADOS

VALOR LIBERADO $ 0,00

VALOR TOTAL ADICIONES $ 0,00

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 8.183.000,00

6. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 8.183.000,00

5.MODIFICACIONES PRESUPUESTALES AL CONTRATO



CARGO: Profesional Universitario CARGO: Directora Territorial Noroccidente C.C. 1.003.969.749

C.C. 1.039.454.002 C.C:52.383.666

SUPERVISOR: LADY TATIANA DIAZ GARZON ORDENADOR DEL GASTO:  PAOLA FERNANDA MEDINA TOVAR CONTRATISTA: MARIANA SUAREZ ARBOLEDA

8.9. La presente acta se elabora de acuerdo con lo previsto en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normas que las aclaren, adicionen o sustituyan, se firma en la ciudad de Medellín, a los 16 dias de mayo

de 2025. 

8. OTROS ASPECTOS

 (ajustar según las particularidades del contrato)

8.1. El contrato CO1.PCCNTR.7049161 fue puesto en ejecución el 25 de noviembre de 2024 pero ante la imposibilidad manifestada por la contratista por situaciones de fuerza mayor, no fue posible la  ejecución el contrato

8.2. Se aclara que frente al contrato CO1.PCCNTR.7049161 no se realizó giro del pago anticipado dado que según los términos establecidos en los estudios previos, la entidad tenía 10 días hábiles para su pago y el mismo estaba sujeto a 

disponibilidad de PAC, no obstante, el contratista manifestó la imposibilidad de ejecutar el objeto contractual antes de que se realizara el reconocimiento del pago anticipado, por lo que no procede reintegro alguno por este concepto.

8.3. El supervisor certifica que a la contratista no se le entregó los bienes muebles, prendas u otros, requeridos para la ejecución del contrato.

8.5. Que como consecuencia de lo anterior el (la) contratista y el DANE  liquidan el Contrato antes mencionado y se declaran a paz y salvo por todo concepto.

8.6. El contratista manifiesta que renuncia a cualquier reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial, por eventuales perjuicios pues declara no haberlos sufrido y por consiguiente suscribe, sin salvedades.

8.7. Se deja expresa constancia que la presente Acta de Liquidación fue preparada y elaborada por  el (los) supervisor (es)  del  contrato  designado por parte del DANE por ser su competencia funcional.

8.8. La presente acta de liquidación produce efectos jurídicos definitivos y el contratista no hará reclamación alguna al respecto, pero responderá por la calidad del servicios o de los bienes suministrados, obligándose a atender

requerimientos que se le efectúen con posterioridad en torno a las precisiones, aclaraciones y explicaciones

8.4. El contratista con la firma del presente documento acepta los valores mencionados en el ítem 6 de esta acta, corresponden al balance. 
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